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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud

Resolución de 21 de junio de 2018, de la Secretaría General de Salud Pública y 
Consumo, por la que se dispone el nombramiento de la persona coordinadora 
del Plan Integral de Oncología de Andalucía.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, otorga a la Consejería de Salud 
la responsabilidad de definir las políticas sanitarias, asignar los recursos y garantizar el 
derecho a la salud de los ciudadanos en la Comunidad Autónoma Andaluza, todo ello bajo 
los principios, entre otros, de coordinación de las actuaciones y de los recursos, mejora 
de la calidad en los servicios y utilización eficaz y eficiente de los recursos sanitarios que 
sean necesarios para la consecución de sus objetivos.

El artículo 33 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, establece que de conformidad con 
los criterios y pautas que establezca el Plan Andaluz de Salud, y teniendo en cuenta 
las especificidades de cada territorio, se elaborarán planes de salud específicos por los 
órganos correspondientes de cada una de las áreas de salud.

La Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía, tiene por objeto, 
entre otros, establecer las funciones y competencias en materia de salud pública, sus 
prestaciones y servicios y las líneas para organizar su gobernanza, asegurando el 
carácter transversal, participativo e intersectorial de las actuaciones de la Administración 
pública y la organización de sus recursos multidisciplinares para obtener eficacia.

Asímismo, define los determinantes de la salud, como el conjunto de factores 
personales, sociales, económicos y ambientales que determinan el estado de salud 
individual y colectiva. 

En Andalucía se vienen desarrollando desde hace años, y a través de los diferentes 
Planes de Salud, estrategias para mejorar la esperanza de vida y la esperanza de vida 
libre de discapacidad. Estas se han orientado a abordar entre otros la prevención de 
enfermedades no transmisibles y lesiones a través del desarrollo de los Planes Integrales 
que han definido actuaciones preventivas para los problemas de salud que producen una 
mayor morbilidad, discapacidad y mortalidad entre ellos se encuentra el Plan Integral de 
Oncología de Andalucía (PIOA).

Por otra parte, tal como se recoge en el IV Plan Andaluz de Salud, la cronificación de 
patologías y la evolución de la oncología (que ha de hacer frente a una mayor incidencia 
ligada al envejecimiento, y como consecuencia de la disminución de la mortalidad, a 
una mayor prevalencia), plantea un escenario en el que además de plantearse nuevos 
desarrollos para gestión de las personas con enfermedades crónicas, podría hacer 
necesario redimensionar al alza tanto la dotación tecnológica ligada a procedimientos 
diagnósticos, terapias y exploraciones complementarias de seguimiento clínico, así como 
potenciar los cuidados domiciliarios y a la atención a la dependencia originada por este 
tipo de enfermedades.

El artículo 5.1.a) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, dispone, 
como una de las funciones de la Secretaría General de Salud Pública y Consumo, la 
coordinación del Plan Andaluz de Salud, los Planes Integrales y planes sectoriales.

Teniendo en cuenta los cambios efectuados en la estructura de la Consejería de 
Salud, y el cumplimiento de los objetivos propuestos en el Plan integral de oncología de 
Andalucía, se estima conveniente aceptar la dimisión de la persona que hasta la fecha ha 
ostentado la dirección y nombrar a otra persona como coordinadora. 00
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Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el artículo 
5.1.a) del indicado Decreto 208/2015, de 14 de julio,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la dimisión de doña Eloísa Bayo Lozano como Directora del Plan 
Integral de Oncología de Andalucía.

Segundo. Nombrar a don David Vicente Baz como Coordinador del Plan Integral de 
Oncología de Andalucía.

Tercero. La designación no comporta retribuciones específicas siendo éstas las 
correspondientes a su puesto de origen. La persona titular de la coordinación del Plan 
Integral de Oncología de Andalucía conservará la vinculación jurídica existente con su 
institución de procedencia.

Cuarto. Las indemnizaciones que procedan a favor del Coordinador del Plan Integral 
de Oncología de Andalucía, por los desplazamientos que hubiese de realizar por razón 
de servicio, se liquidarán por su institución de origen, con arreglo a la normativa vigente.

Sevilla, 21 de junio de 2018.- La Secretaría General, María Josefa Ruiz Fernández.
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